
$UWtFXOR������2EMHWR�GHO�LPSXHVWR��
Este impuesto grava toda renta o beneficio de fuente costarr icense 
dest inada al exter ior.  

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.22. De la materia 
imponible y del hecho generador.Art.53.- Hecho generador. 
 

 

$UWtFXOR������+HFKR�JHQHUDGRU��
El impuesto se genera cuando la renta o beneficio de fuente costarr icense se 
pague, acredite o de cualquier forma se ponga a disposición de personas 
dom iciliadas en el exter ior.  

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.22. De la materia 
imponible y del hecho generador.Art.54.- Renta de fuente costarricense. 
 

 

$UWtFXOR������5HQWD�GH�IXHQWH�FRVWDUULFHQVH��
Son rentas de fuente costarr icense:  

a)  Las provenientes de bienes inmuebles situados en el terr itor io de la 
República, tales como alquileres, arrendam ientos, usufructos, a t ítulo 
oneroso, y ot ras cont rataciones de bienes raíces. 

b)  Las producidas por el empleo de capitales, bienes o derechos invert idos o 
ut ilizados en el país, tales como intereses de depósitos o de préstamos de 
dinero, de t ítulos, de bonos, de notas y ot ros valores, dividendos, 
part icipaciones sociales y, en general, por el reparto de ut ilidades generadas 
en el país, ahorros, excedentes e intereses provenientes de las cooperat ivas 
y asociaciones solidar istas y sim ilares, const ituidas en el país;  
arrendam iento de bienes muebles, regalías, subsidios per iódicos, rentas 
vitalicias y ot ras que revistan característ icas sim ilares;  la diferencia ent re las 
pr imas o cuotas pagadas y el capital recibido como consecuencia de 
cont ratos de ahorro y capitalización;  las herencias, legados y donaciones;  y 
los prem ios de las loterías nacionales. 



c)  Las or iginadas en act ividades civiles, comerciales, bancarias, financieras, 
indust r iales, agropecuarias, forestales, pesqueras, m ineras o de 
explotaciones de ot ros depósitos naturales;  las provenientes de servicios 
públicos, por el ejercicio de profesiones, oficios, arte y toda clase de t rabajo 
remunerado, por la prestación de servicios personales o por el desempeño 
de funciones de cualquier naturaleza, desarrolladas o gest ionadas dent ro del 
terr itor io de la República, sea que la renta o remuneración consista en 
salar ios, sueldos, dietas, honorar ios, grat ificaciones, regalías,ventajas, 
com isiones, o en cualquier ot ra forma de pago o compensación or iginada en 
la relación laboral. Se incluyen los ingresos por licencias con goce de sueldo, 
salvo que se t rate de licencias para estudios debidamente comprobados y 
siempre que los montos de que se t rate const ituyan renta única, bajo las 
previsiones del presente art ículo, y los pagos -  cualquiera que sea la 
denom inación que se les dé - , las pensiones, jubilaciones y semejantes -  
cualquiera que sea su or igen -  que paguen o acrediten el Estado, sus 
inst ituciones autónomas o sem iautónomas, las municipalidades y las 
empresas o ent idades pr ivadas o de capital m ixto de cualquier naturaleza. 

ch)  Las que por concepto de aguinaldo o decimotercer mes les paguen o 
acrediten a sus t rabajadores el Estado y las inst ituciones públicas o pr ivadas. 

d)  Los pagos o créditos que se realicen por el uso de patentes, sum inist ro de 
fórmulas, marcas de fábr ica, pr ivilegios, franquicias, regalías, 
reafianzam ientos y pr imas de seguros de cualquier clase. 

Todo ot ro beneficio no contemplado en los incisos precedentes que haya sido 
generado por bienes de cualquier naturaleza o ut ilizado en el país, o que 
tenga su or igen en act ividades de cualquier índole desarrolladas en el 
terr itor io de la República. 

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.22. De la materia 
imponible y del hecho generador.Art.55.- Casos especiales de renta de fuente costarricense. 
 

 

$UWtFXOR������&DVRV�HVSHFLDOHV�GH�UHQWD�GH�IXHQWH�FRVWDUULFHQVH��
Sin per juicio de las reglas establecidas en el art ículo anter ior, también se 
consideran de fuente costarr icense:  

a)  Los sueldos, honorar ios y ot ras remuneraciones que el Estado, las 
municipalidades y demás ent idades públicas les paguen a sus 



representantes, funcionarios o empleados en el exter ior. En el caso de 
remuneraciones de diplomát icos y de agentes consulares solamente se 
gravará la parte del ingreso consignado en la ley No. 3530 del 5 de agosto 
de 1965. 

b)  Los sueldos, honorar ios y ot ras remuneraciones que se les paguen a los 
m iembros de la t r ipulación de naves aéreas, o marít imas y de vehículos 
terrest res, siempre que tales naves o vehículos se encuentren matr iculados 
o regist rados en Costa Rica, independientemente de la nacionalidad, el 
dom icilio de los beneficiar ios de las rentas y de los países ent re los que se 
realice el t ráfico. 

c)  Los intereses y com isiones sobre préstamos invert idos o ut ilizados en el 
país, aun cuando el pago o crédito de tales intereses y com isiones, o el 
reembolso del capital, se efectúe fuera del país. 

ch)  Los ingresos provenientes de la exportación de bienes. 

d)  Los ingresos provenientes del t ransporte y las comunicaciones ent re la 
República y países ext ranjeros, y viceversa, cuando las empresas que 
presten los servicios estén dom iciliadas en el país, o cuando tales servicios 
se cont raten en él por medio de agencias o representaciones de empresas 
ext ranjeras. 

e)  Los ingresos que resulten por la diferencia ent re el precio de venta, en el 
país, de mercancías de toda clase, recibidas por agencias o representantes 
de empresas ext ranjeras, y su valor de importación, así como los ingresos 
obtenidos por dichas agencias o representantes, por la cont ratación en el 
país de servicios de cualquier naturaleza para ser prestados en el exter ior. 

f)  El producto del sum inist ro de not icias desde el exter ior a personas 
dom iciliadas en el país. 

g)  Los ingresos obtenidos por personas no dom iciliadas en el país, 
provenientes de la producción, la dist r ibución, la intermediación y cualquier 
ot ra forma de negociación, en el país, de películas cinematográficas y para la 
televisión, "  videotapes " , radionovelas, discos fonográficos, t iras de 
histor ietas, fotonovelas y todo ot ro medio sim ilar de proyección, t ransm isión 
y difusión de imágenes y sonidos. 

h)  Las remuneraciones, sueldos, com isiones, honorar ios, dietas, 
grat ificaciones que paguen o acrediten empresas o ent idades dom iciliadas en 
el país a m iembros de director ios, consejos u ot ros organismos direct ivos 
que actúen en el exter ior, así como todo pago o crédito por asesoram iento 



técnico, financiero, adm inist rat ivo y de ot ra índole que se les preste desde el 
exter ior a personas dom iciliadas en el país.  

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.23. De los 
contribuyentes y de la renta imponible. 
Art.56.- Contribuyentes. 
 

 

$UWtFXOR������&RQWULEX\HQWHV��
Son cont r ibuyentes de este impuesto, las personas físicas o jurídicas 
dom iciliadas en el exter ior que perciban rentas o beneficios de fuente 
costarr icense. 

Sin embargo, son responsables solidar ios de las obligaciones establecidas en 
esta ley, incluso del pago del impuesto, las personas físicas o jurídicas 
dom iciliadas en Costa Rica que efectúen la remesa o acrediten las rentas o 
beneficios gravados.  

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.23. De los 
contribuyentes y de la renta imponible.Art.57.- Subrogación de los contribuyentes. 
 

 

$UWtFXOR������6XEURJDFLyQ�GH�ORV�FRQWULEX\HQWHV��
Los cont r ibuyentes a que se refiere este t ítulo son subrogados en el 
cumplim iento de todas las obligaciones que establece esta ley, por las 
personas dom iciliadas en el país que efectúen los pagos o créditos 
correspondientes. 

La obligación de retener y pagar el impuesto a que se refieren los art ículos 
18 y 19 y el inciso c)  del art ículo 23 de esta ley, subsiste aún en el caso en 
que el cont r ibuyente esté ocasionalmente en el país.  

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.23. De los 
contribuyentes y de la renta imponible.Art.58.- Base de la imposición. 
 



 

$UWtFXOR������%DVH�GH�OD�LPSRVLFLyQ��
La base de la imposición será el monto total de las rentas remesadas, 
acreditadas, t ransfer idas, compensadas o puestas a disposición del 
beneficiar io dom iciliado en el exter ior.  

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.24. De la tarifa del 
impuesto y de la liquidación y pago. 
Art.59.- Tarifas. 
 

 

$UWtFXOR������7DULIDV���
��
Por el t ransporte y las comunicaciones se pagará una tar ifa del ocho punto 
cinco por ciento (  8.5%  ) . 

Por las pensiones, jubilaciones, salar ios y cualquier ot ra remuneración que 
se pague por t rabajo personal ejecutado en relación de dependencia se 
pagará una tar ifa del diez por ciento (  10%  ) . 

Por los honorar ios, com isiones, dietas y ot ras prestaciones de servicios 
personales ejecutados sin que medie relación de dependencia se pagará una 
tar ifa del quince por ciento (  15%  ) . 

Por los reaseguros, reafianzam ientos y pr imas de seguros de cualquier clase 
se pagará una tar ifa del cinco punto cinco por ciento (  5.5%  ) . 

Por la ut ilización de películas cinematográficas, películas para televisión, 
grabaciones, discos fonográficos, histor ietas y, en general, cualquier medio 
de difusión sim ilar de imágenes o sonidos, así como por la ut ilización de 
not icias internacionales se pagará una tar ifa del veinte por ciento (  20%  ) . 

Por radionovelas y telenovelas se pagará una tar ifa del cincuenta por ciento 
(  50%  ) .  

Por las ut ilidades, dividendos o part icipaciones sociales a que se refieren los 
art ículos 18 y 19 de esta ley se pagará una tar ifa del quince por ciento (  
15%  ) , o del cinco por ciento (  5%  )  según corresponda. 



No se pagarán impuestos por los intereses, com isiones y ot ros gastos 
financieros pagados por empresas dom iciliadas en el país a bancos en el 
exter ior -  o a las ent idades financieras de éstos - , reconocidos por el Banco 
Central de Costa Rica como inst ituciones que normalmente se dedican a 
efectuar operaciones internacionales, incluidos los pagos efectuados por 
tales conceptos a proveedores del exter ior por la importación de mercancías. 
Tampoco se pagará el impuesto por el arrendam iento de bienes de capital y 
por los intereses sobre préstamos, siempre que éstos sean ut ilizados en 
act ividades indust r iales o agropecuarias por empresas dom iciliadas en el 
país, pagados a inst ituciones del exter ior reconocidas por el Banco Central 
de Costa Rica como inst ituciones de pr imer orden, dedicadas a este t ipo de 
operaciones. Cuando se t rate de arrendam iento por act ividades comerciales, 
se pagará una tar ifa del quince por ciento (  15%  )  sobre los pagos 
remesados al exter ior. La Dirección General de la Tr ibutación Directa 
reglamentará, en todo lo concerniente, este t ipo de financiam iento, por 
arrendam iento. 

Por cualquier ot ro pago basado en intereses, com isiones y ot ros gastos 
financieros no comprendidos en los enunciados anter iores se pagará una 
tar ifa del quince por ciento (  15%  ) . 

Por el asesoram iento técnico -  financiero o de ot ra índole, así como por los 
pagos relat ivos al uso de patentes, sum inist ros de fórmulas, marcas de 
fábr ica, pr ivilegios, franquicias y regalías, se pagará una tar ifa del veint icinco 
por ciento (  25%  ) . 

Por cualquier ot ra remesa de las rentas de fuente costarr icense refer idas en 
los art ículos 49 y 50 de esta ley, no contempladas anter iormente, se pagará 
una tar ifa del t reinta por ciento (  30%  ) . 

( * )  El presente art iculo ha sido reformado mediante Ley No. 7097. Alcance 
No. 25 a La Gaceta No. 166 de 1 de set iembre de 1988. 

  

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.24. De la tarifa del 
impuesto y de la liquidación y pago.Art.60.- Liquidación y pago. (*) 
 

 

$UWtFXOR������/LTXLGDFLyQ�\�SDJR��
��



El impuesto deberá liquidarse en el momento en que ocurra el hecho 
generador, y su pago deberá ver ificarse dent ro de los quince pr imeros días 
naturales del mes siguiente de sucedido aquél. ( * )  

Los agentes de retención o de percepción o los representantes de los 
cont r ibuyentes a que se refiere este t ítulo, son solidar iamente responsables 
del pago del impuesto y de los recargos, multas e intereses que 
correspondan. 

El impuesto a que se refiere este t ítulo const ituye pago único y definit ivo a 
cargo de los beneficiar ios en el exter ior.  

( * )  El párrafo pr imero del presente art ículo ha sido reformado mediante Ley 
No. 8114 de 4 de julio del 2001. Alcance No. 53 a LG#  131 de 9 de julio del 
2001 

 
Ley del Impuesto sobre la Renta No. 7092Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior.Cap.24. De la tarifa del 
impuesto y de la liquidación y pago.Art.61.- Casos especiales para tratar utilidades en Costa Rica (*) 
 

 

$UWtFXOR������&DVRV�HVSHFLDOHV�SDUD�WUDWDU�XWLOLGDGHV�HQ�&RVWD�5LFD�
En el caso del gravamen sobre las ut ilidades, dividendos y part icipaciones 
sociales, intereses, com isiones, gastos financieros, patentes, regalías, 
reaseguros, reafianzam ientos y pr imas de seguros de toda clase , a que se 
refiere el art ículo 54 de esta ley, la Adm inist ración Tr ibutar ia queda 
facultada para exim ir total o parcialmente del impuesto, cuando las personas 
que deban actuar como agentes de retención o de percepción del impuesto, 
o los propios interesados, comprueben, a sat isfacción de la Adm inist ración 
Tr ibutar ia, que los perceptores de tales ingresos no les conceden crédito o 
deducción alguna en los países en que actúen o residan, por el impuesto 
pagado en Costa Rica, o cuando el crédito que se les concede sea infer ior a 
dicho impuesto, en cuyo caso solamente se exim irá la parte no reconocida 
en el exter ior. 

No procederá exim ir del gravamen a que se refiere el párrafo anter ior, 
cuando las rentas mencionadas no se graven en el país en que actúen o 
residan sus perceptores con un impuesto sobre la renta sim ilar al que 
establece esta ley.  

$UWtFXOR� ���%LV��� ,PSXHVWR� HVSHFLDO� VREUH� EDQFRV� \� HQWLGDGHV�
ILQDQFLHUDV�QR�GRPLFLOLDGDV��
� 



Son cont r ibuyentes del impuesto establecido en el presente art ículo, los 
bancos o las ent idades financieras no dom iciliados en Costa Rica que formen 
parte de un grupo financiero nacional, definido en los térm inos de la sección 
I I I  del capítulo I V de la Ley Orgánica del Banco Central, No. 7558, de 3 de 
noviembre de 1995;  asim ismo, los bancos o las ent idades financieras no 
dom iciliados en Costa Rica, vinculados con una ent idad financiera o un banco 
dom iciliados en Costa Rica, en tanto se encuentren acreditados como 
ent idades financieras de pr imer orden para efectos del beneficio establecido 
por el art ículo 59 de la Ley del impuesto sobre la renta, No. 7092, de 21 de 
abr il de 1988, y sus reformas. 

Para los efectos de esta Ley, se ent iende que exist irá vinculación ent re:  

a)  Un banco o ent idad financiera no dom iciliados en Costa Rica y ot ro banco 
o ent idad financiera dom iciliados en Costa Rica cuando la pr imera ent idad 
posea una part icipación directa o indirecta en el capital social, igual o 
superior al veint icinco por ciento (25% ). 

b)  Un banco o ent idad financiera no dom iciliados en Costa Rica en el cual 
una sociedad costarr icense posea una part icipación directa o indirecta en el 
capital social igual o superior al veint icinco por ciento (25% ). 

c)  Un banco o ent idad financiera no dom iciliados en Costa Rica y ot ro banco 
o ent idad financiera dom iciliados en Costa Rica, en los cuales el m ismo 
grupo de interés económ ico posea una part icipación, directa o indirecta, en 
el capital social de ambas sociedades, igual o superior al veint icinco por 
ciento (25% ). 

Para los efectos de los incisos a) , b)  y c)  anter iores, se entenderá que existe 
vinculación ent re ambas sociedades, cuando una de ellas ejerce el poder de 
decisión sobre la ot ra, o cuando el poder de decisión sobre ambas 
sociedades es ejercido por un m ismo grupo de interés económ ico. 

Los cont r ibuyentes indicados en el párrafo anter ior deberán pagar, en 
sust itución del impuesto sobre las remesas al exter ior, un impuesto en 
moneda nacional, equivalente a ciento veint icinco m il dólares 
estadounidenses anuales ($125,000,00) . El período del impuesto correrá del 
1º  de enero al 31 de diciembre de cada año;  se devengará el 1º  de enero y 
se autoliquidará y cancelará, directamente o por medio de un agente de 
percepción, según se define en el próximo párrafo, mediante la presentación 
de una declaración jurada y el pago simultáneo, en los formular ios o medios 
establecidos al efecto por la Dirección General de Tr ibutación, dent ro de los 
pr imeros quince días naturales del mes de enero de cada año. Al iniciarse 



act ividades, deberá pagarse el impuesto en forma proporcional al t iempo 
que reste ent re la fecha de inicio de act ividades y el final del período fiscal. 

La sociedad cont roladora del grupo financiero nacional será agente de 
percepción del impuesto, en régimen de solidar idad. Asim ismo, serán 
agentes de percepción las sociedades vinculadas a la ent idad no dom iciliada. 

Los cont r ibuyentes, directamente o mediante su agente de percepción, 
deberán inscr ibirse en el Regist ro Único de Contr ibuyentes, ut ilizando el 
formular io o los medios establecidos al efecto por la Dirección General de 
Tr ibutación, durante los quince días naturales poster iores a la vigencia de 
esta Ley o al iniciar act ividades. 

El ret raso en la declaración y el pago del impuesto establecido en el presente 
art ículo, por un plazo mayor que quince días naturales, dará lugar a la 
aplicación de las siguientes sanciones, las cuales tendrán carácter accesorio 
de las sanciones correspondientes según el Código de Normas y 
Procedim ientos Tr ibutar ios:  

i)  Cuando se t rate de las ent idades financieras o los bancos no dom iciliados 
en Costa Rica, que formen parte de un grupo financiero nacional, el Consejo 
Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, a solicitud de la 
Adm inist ración Tr ibutar ia, procederá a la desinscr ipción de la ent idad 
financiera o el banco no dom iciliados en Costa Rica como parte del grupo 
financiero. Asim ismo, la Adm inist ración Tr ibutar ia procederá a cancelar la 
acreditación de la ent idad financiera o el banco no dom iciliados en Costa 
Rica como ent idad financiera de pr imer orden, para efecto de los beneficios 
establecidos en el art ículo 59 de la Ley del I mpuesto Sobre la Renta, No. 
7092, de 21 de abr il de 1988, y sus reformas. 

ii)  Cuando se t rate de las ent idades refer idas en los incisos a) , b)  y c)  del 
presente art ículo, la Adm inist ración Tr ibutar ia procederá a cancelar la 
ent idad financiera o el banco no dom iciliados en Costa Rica como ent idad 
financiera de pr imer orden, para efecto de los beneficios establecidos en el 
art ículo 59 de la Ley del I mpuesto Sobre la Renta, No. 7092, de 21 de abr il 
de 1988, y sus reformas. 

Las sanciones est ipuladas anter iormente se mantendrán vigentes m ient ras 
persista la situación de incumplim iento. La resolución mediante la cual se 
disponga la desinscr ipción o la reinscr ipción de una ent idad financiera o un 
banco no dom iciliados en Costa Rica como ent idad financiera de pr imer 
orden, para efecto de los beneficios establecidos en el art ículo 59 de la Ley 
del impuesto sobre la renta, No. 7092, de 21 de abr il de 1988, y sus 
reformas, deberá ser publicada en el diar io oficial La Gaceta. 



( * )  El art ículo 61-bis ha sido adicionado mediante Ley No. 8114 de 4 de julio 
del 2001. Alcance No. 53 a LG#  131 de 9 de julio del 2001. 

 
 


